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MOTORLAND CIUDAD DEL MOTOR DE ARAG6N S.A. 

ARAG6N 

Sandra Baselga Lorente, Secretaria no Consejera, del Consejo de 
Administración de la sociedad mercantil CIUDAD DEL MOTOR DE ARAGON, 
SA, con CIF A-44184216. 

CERTIFICA 

Que en el Libro de Actas de la Sociedad figura formalizada y firmada la 
correspondiente a la sesión de JUNTA GENERAL ORDINARIA, celebrada por 
videoconferencia en el domicilio social de la compañía sito en Alcañiz (Teruel), 
Ctra. A-2404, km. 1 Motorland Aragón, al amparo de lo previsto en los estatutos 
sociales el día 29 de marzo de 2023 a las 8:30 horas. 

Que, encontrándose reunidos representantes de todos los accionistas de 
la Sociedad, representando la totalidad del capital social, acordaron por · 
unanimidad constituirse en Junta General de Accionistas con carácter de 
universal, aceptando los puntos incluidos en el orden del día, actuando como 
Presidente D. Arturo Aliaga López y como Secretaria, la Secretaria no 
consejera del Consejo de Administración, Dña. Sandra Baselga Lorente. 

Que con carácter previo se aceptó por unanimidad el siguiente ORDEN 
DEL DíA: 

Primero: Constitución en Junta General, designacíón de 
Presidente y Secretaria. 

Segundo: Aprobación de las cuentas anuales del ejercicio cerrado 
a 31 de diciembre de 2022. Propuesta de aplicación del resultado. 
Aprobación de la gestión social. 

Tercero: Aprobación de una operación de reducción y aumento 
de capital social. 

Cuarto: Aprobación de la modificación de los estatutos sociales. 

Quinto: Delegación de facultades para la ejecución y 
formalización de los acuerdos adoptados. 

Sexto: Ruegos y preguntas. 

Séptimo: Redacc" n, le tura y aprobación, si procede, del acta de 
la Junta General. 
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Que el Acta de la Junta General Universal fue aprobada por unanimidad 
de los accionistas, figurando dicho acta firmada, además de por el Presidente y 
la Secretaria de la misma, por todos los accionistas asistentes, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 97,1.4" del Reglamento del Registro Mercantil. 

Que la reunión fue grabada en video y audio para ulterior prueba, 
especialmente de cara a las delegaciones de voto, 

Que la citada Junta General Universal adoptó, por unanimidad y entre 
otros que no contradicen el acta, los siguientes ACUERDOS: 

"Segundo: Aprobación de las cuentas anuales del ejercicio cerrado 
a 31 de diciembre de 2022. Propuesta de aplicación del resultado. 
Aprobación de la gestión social. 

Se informa que la Junta General Ordinaria de accionistas debe 
aprobar las cuentas anuales del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2022 
que constan de balance, cuenta de pérdidas y ganancias, estado de 
cambios en el patrimonio neto, estado de flujos de efectivo y memoria, así 
como el Informe de Gestión correspondiente al mismo ejercicio, que fueron 
formuladas por los miembros del Consejo de Administración en su sesión 
de fecha 28 de febrero de 2023 y que han sido objeto de informe de auditoría 
por Vil/alba, Envid y Cía. Auditores S.L.P. y CGM Auditores S.L., 'co­

auditores de la sociedad. 

A la vista de las consideraciones expuestas, la Junta General 
aprueba por unanimidad de su capital social las cuentas anuales y el 

'~orme de Gestión, ambas del ejercicio 2022, así como la aplicación del 
re ultado conforme se recoge en la memoria, además de su remisión al 

,Reg''f tro Mercantil para su depósito, todo ello en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 272 y 279 del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 
de junio, y conforme a la Disposición Transitoria Cuarta del nuevo Plan 
General de Contabilidad aprobado por Real Decreto 1514/2007, de 16 de 
noviembre. 

La propuesta de aplicación del resultado es los siguientes términos: 
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Base de reparto: Pérdidas y Ganancias (Pérdidas) 7.696.458,80 €. 

Distribución: 
7.696.458,80 €. 

Resultados negativos ejercicios anteriores 

Del mismo modo, la Junta General aprueba por unanimidad de su 
capital social la gestión desarrollada por la totalidad de los miembros del 
Consejo de Administración de la sociedad durante el ejercicio social 
cerrado a 31 de diciembre de 2022. 

Se adjunta como anexo a esta acta el balance y el informe de 
auditoría. 

Se hace constar que dichas cuentas anuales se presentarán 
telemáticamente en el Registro Mercantil con un fichero zip que genera un 
código alfanumérico (huella digital). 

Se hace constar que las cuentas anuales están firmadas por todos 
los administradores. 

Se hace constar que las cuentas aprobadas coinciden con las 
auditadas por las firmas de auditoría, Vil/alba, Envid y Cía. Auditores S.L.P. 
y CGM Auditores S.L. en coauditoría. 

!se acuerda por unanimidad de la Junta General facultar a todos los 
mbros del Consejo de Administración, así como a la Secretaria no 

ca se jera del Consejo de Administración, para que, cualquiera de ellos, 
s lidaria e indistintamente, en nombre y representación de la sociedad, 

omparezcan ante notario y puedan otorgar cuantos documentos públicos 
o privados, incluso de subsanación y rectificación en sus términos más 
amplios, fueren necesarios para elevar a público los acuerdos adoptados, 
quedando habilitados para realizar cuantas gestiones fueran necesarias 
para la validez de los mismos y su inscripción, total o parcial, cuando 
proceda, en los registros públicos correspondientes. 
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Quinto: Delegación de facultades para la ejecución V 

formalización de los acuerdos adoptados. 

La Junta General aprueba por unanimidad para la ejecución de los 
acuerdos adoptados en esta reunión y para dotar a los procedimientos de 
la operatividad suficiente, facultar expresamente al Presidente de esta 
compañía, D. Arturo Aliaga López, a la consejera Dña. Pílar Molinero García 
y al Director Gerente, para que cualquiera de ellos, indistintamente, en 
.nombre y representación de CIUDAD DEL MOTOR DE ARAGÓN, S.A. tome 
las decisiones y acuerdos y suscriba los documentos públicos y privados 
necesarios para la efectividad de estos acuerdos. 

Asimismo, se aprueba por unanimidad facultar expresamente a Dña. 
Sandra Baselga Lorente, Secretaria no Consejera y a Dña. Sonia Royo 
Pinardel, Vicesecretaria no Consejera, ambas del Consejo de 
Administración de CIUDAD DEL MOTOR DE ARAGÓN, S.A. para realizar 
cuantas actuaciones fueran necesarias para elevar a público los acuerdos 
adoptados en la presente reunión, y formalizar cuantos documentos, 
aclaraciones y subsanaciones fueran precisas hasta la inscripción de los 
que procedan en el Registro Mercantíl." 

y para que conste, a efectos que procedan, expido la presente 
certificación, a 20 de abril de 2023, con el Visto Bueno del Presidente del 
Consejo de Administración. 

\ 
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Periodo: 2022.DIC

REAL 2022 - PAIF Entidad: CIUDADMOTOR

€ - Datos acumulados

Descripción de los proyectos a realizar (1) Código (2) Fecha inicial (3) Fecha final (3) Coste total (4) IMPORTE INVERTIDO HASTA 
31/12/2021

IMPORTE INVERTIDO AÑO 
2022

Instalación sistema Videovigilancia 3 01/01/2022 31/12/2022 32.124,41 32.124,41
Suministo e Instalación Pantallas Led pista C.V. 3 01/01/2022 31/12/2022 207.876,00 207.876,00

Instalaciones pantallas Led C.C. 3 01/01/2022 31/12/2022 35.355,67 35.355,67
Suministro e Instalación Sistema CCTV 3 01/01/2022 31/12/2022 464.803,04 464.803,04

Suministro por fabricación Sistema Simulación lluvia para test 3 01/01/2022 21/03/2023 887.892,00
Obras construcción Pista Watherbath 3 01/01/2022 21/03/2023 458.858,48

Direccion de Obra Pista Watherbath 3 01/01/2022 21/03/2023 20.106,53
Estudios previos Implantación pista Watherbath y Rainsimulator 3 01/01/2022 31/12/2022 5.538,00 5.538,00

Parrilla Circuito Motocross 3 01/01/2022 12/04/2022 11.854,00 11.854,00
Reparaciones Circuito Karting 3 01/01/2022 29/07/2022 14.162,50 14.162,50

Inserciones tubulares curva 8 ( 200 unidades defensas Alpina ) 3 01/01/2022 29/03/2022 14.990,00 14.990,00
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...

Total 2.153.560,63 0,00 786.703,62

Participaciones financieras 1 0,00 0,00 0,00
Préstamos 2 0,00 0,00 0,00
Inmovilizado Material 3 2.153.560,63 0,00 786.703,62
Inmovilizado Intangible 4 0,00 0,00 0,00
Inversión Inmobiliaria 5 0,00 0,00 0,00
Existencias 6 0,00 0,00 0,00
Encargos/Encomiendas 7 0,00 0,00 0,00

Real_Pconso
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Periodo: 2022.DIC

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTOS AÑO 2022 - CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS Entidad: CIUDADMOTOR

€ - Datos acumulados N

Nota 1: En las cuentas Anuales formuladas por la compañía las correcciones valorativas por deterioro efectuadas en los instrumentos financieros asociados a la actividad, asi como las pérdidas y
gastos originados por su baja en balance se incorporan al margen de explotación de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, según lo dispuesto en la consulta 2 del BOICAC nº 79/2009.

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN - CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS Presupuesto 
Administrativo

Real

Año 2022 Año 2022
    1. Importe neto de la cifra de negocios 3.942.810,60 4.560.326,93
      a) Ventas 3.465,71
      b) Prestaciones de servicios 3.942.810,60 4.556.861,22
    2. Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación 0,00
    3. Trabajos realizados por la empresa para su activo 0,00
    4. Aprovisionamientos -1.646.666,14 -1.791.124,28
      a) Consumo de mercaderías -51.100,00 -63.904,90 
      b) Consumo de materias primas y otras materias consumibles 0,00
      c) Trabajos realizados por otras empresas -1.595.566,14 -1.727.219,38 
      d) Deterioro de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos 0,00
    5. Otros ingresos de explotación 2.527.100,00 2.539.555,03
      a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente  27.100,00 21.117,97
      b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio 2.500.000,00 2.518.437,06
    6. Gastos de personal -2.184.212,97 -2.007.713,78
      a) Sueldos, salarios y asimilados -1.568.688,00 -1.433.805,96 
      b) Cargas sociales -615.524,97 -573.907,82 
      c) Provisiones 0,00
    7.Otros gastos de explotación -12.730.222,24 -12.434.895,21
      a) Servicios exteriores -12.384.572,24 -12.017.688,57 
      b) Tributos -345.650,00 -341.863,69 
      c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones comerciales 0,00
      d) Otros gastos de gestión corriente -75.342,95 
    8. Amortización del inmovilizado -2.366.000,00 -2.305.737,68
      a) Amortización del inmovilizado intangible -2.000,00 -1.971,05 
      b) Amortización del inmovilizado material -2.364.000,00 -2.303.766,63 
      c) Amortización de las inversiones inmobiliarias 0,00
    9. Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras 1.476.000,00 1.457.828,61
    10. Excesos de provisiones 0,00
    11. Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado 0,00 -3.218,69
      a) Deterioros y pérdidas 0,00 0,00
        a1) Del inmovilizado intangible 0,00
        a2) Del inmovilizado material 0,00
        a3) De las inversiones inmobiliarias 0,00
      b) Resultados por enajenaciones y otras 0,00 -3.218,69
        b1) Del inmovilizado intangible 0,00
        b2) Del inmovilizado material -3.218,69 
        b3) De las inversiones inmobiliarias 0,00
    12. Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros 0,00 0,00
      a) Deterioros y pérdidas 0,00
      b) Resultados por enajenaciones y otras 0,00
    13. Otros resultados 0,00 0,00
        Gastos excepcionales 0,00
        Ingresos excepcionales 0,00
  A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN (1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13) -10.981.190,75 -9.984.979,07
    14. Ingresos financieros 0,00 43,35
      a) De participaciones en instrumentos de patrimonio 0,00 0,00
        a1) En empresas del grupo y asociadas 0,00
        a2) En terceros 0,00
      b) De valores negociables y otros instrumentos financieros 0,00 43,35
        b1) De empresas del grupo y asociadas 0,00
        b2) De terceros 43,35
    15. Gastos financieros -16.070,37 -13.256,57
      a) Por deudas con empresas del grupo y asociadas 0,00
      b) Por deudas con terceros -16.070,37 -13.256,57 
      c) Por actualización de provisiones 0,00
    16. Variación de valor razonable en instrumentos financieros 0,00 0,00
      a) Valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias 0,00
      b) Transferencia de ajuste de valor razonable con cambios en el patrimonio neto 0,00
    17. Diferencias de cambio 24,20
    18. Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros 0,00 0,00
      a) Deterioros y pérdidas 0,00
      b) Resultados por enajenaciones y otras 0,00
    19. Incorporación al activo de gastos financieros 0,00
  A.2) RESULTADO FINANCIERO (14+15+16+17+18+19) -16.070,37 -13.189,02
  A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2) -10.997.261,12 -9.998.168,09
    20. Impuestos sobre beneficios 2.301.709,29
  A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES CONTINUADAS (A.3+20) -10.997.261,12 -7.696.458,80
    21. Resultado del ejercicio procedente de operaciones interrumpidas neto de impuestos
  A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO (A.4+21) -10.997.261,12 -7.696.458,80

SOCIEDAD CIUDAD DEL MOTOR DE ARAGON, S.A.



Periodo: 2022.DIC

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTOS AÑO 2022 - ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO Entidad: CIUDADMOTOR

€ - Datos acumulados

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO TERMINADO Presupuesto 
Administrativo

Real

Año 2022 Año 2022
  A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN
    1. Resultado del ejercicio antes de impuestos -10.997.261,12 -9.998.168,09
    2. Ajustes del resultado 906.070,37 876.117,49
      a) Amortización del inmovilizado (+) 2.366.000,00 2.305.737,68
      b) Correcciones valorativas por deterioro (+/-) 0,00 0,00
        b.1. Deterioro de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos (+/-)
        b.2. Deterioro de productos terminado y en curso (+/-)
        b.3. Deterioro de créditos comerciales corrientes y no corrientes (+/-)
        b.4. Deterioro del inmovilizado y de inversiones inmobiliarias (+/-)
        b.5. Deterioro de Instrumentos financieros (+/-)
      c) Variación de provisiones (+/-) 11.776,51
      d) Imputación de subvenciones (-) -1.476.000,00 -1.457.828,61
      e) Resultados por bajas y enajenaciones del inmovilizado (+/-) 3.218,69
      f) Resultados por bajas y enajenaciones de instrumentos financieros  (+/-)
      g) Ingresos financieros (-) -43,35
      h) Gastos financieros (+) 16.070,37 13.256,57
      i) Diferencias de cambio (+/-)
      j) Variación de valor razonable en instrumentos financieros (+/-)
      k) Otros ingresos y gastos (-/+)
      l) Dotación al fondo de provisiones técnicas (-/+)
    3. Cambios en el capital corriente 3.462.442,42 806.556,67
      a) Existencias (+/-)
      b) Deudores y otras cuentas a cobrar (+/-) 102.800,00 -1.726.279,19
      c) Otros activos corrientes (+/-) 6.059,13
      d) Acreedores y otras cuentas a pagar (+/-) 3.359.642,42 2.531.461,53
      e) Otros pasivos corrientes (+/-) -4.684,80
      f) Otros activos y pasivos no corrientes (+/-)
    4. Otros flujos de efectivo de las actividades de explotación -16.070,37 -4.869,79
      a) Pagos de intereses (-) -16.070,37 -13.256,57
      b) Cobros de dividendos (+)
      c) Cobros de intereses (+) 43,35
      d) Cobros (pagos) por impuestos sobre beneficios (+/-) 8.343,43
      e) Otros pagos/ cobros (-/+)
    5. Flujos de efectivo de las actividades de explotación (+/-1+/-2+/-3+/-4) -6.644.818,70 -8.320.363,72
  B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN
    6. Pagos por inversiones (-) -1.504.000,00 -943.371,08
      a) Empresas del grupo y asociadas
      b) Inmovilizado intangible
      c) Inmovilizado material -1.504.000,00 -943.368,88
      d) Inversiones inmobiliarias
      e) Otros activos financieros -2,20
      f) Activos no corrientes mantenidos para venta
      g) Otros activos
    7. Cobros por desinversiones (+) 0,00 0,00
      a) Empresas del grupo y asociadas
      b) Inmovilizado intangible
      c) Inmovilizado material
      d) Inversiones inmobiliarias
      e) Otros activos financieros
      f) Activos no corrientes mantenidos para venta
      g) Otros activos
    8. Flujos de efectivo de las actividades de inversión (7-6) -1.504.000,00 -943.371,08
  C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN
    9. Cobros y pagos por instrumentos de patrimonio 6.300.000,00 9.992.825,12
      a) Emisión de instrumentos de patrimonio (+) 5.000.000,00 8.992.825,12
      b) Amortización de instrumentos de patrimonio (-)
      c) Adquisición de instrumentos de patrimonio propio (-)
      d) Enajenación de instrumentos de patrimonio propio (+)
      e) Subvenciones, donaciones y legados recibidos (+) 1.300.000,00 1.000.000,00
    10. Cobros y pagos por instrumentos de pasivo financiero -376.296,58 -191.074,59
      a) Emisión 0,00 59.582,63
        1. Obligaciones y otros valores negociables (+)
        2. Deudas con entidades de crédito (+)
        3. Deudas con empresas del grupo y asociadas (+)
        4. Otras deudas (+) 59.582,63
      b) Devolución y amortización de -376.296,58 -250.657,22
        1. Obligaciones y otros valores negociables (-)
        2. Deudas con entidades de crédito (-)
        3. Deudas con empresas del grupo y asociadas (-)
        4. Otras deudas (-) -376.296,58 -250.657,22
    11. Pagos por dividendos y remuneraciones de otros instrumentos de patrimonio 0,00 0,00
      a) Dividendos (-)
      b) Remuneración de otros instrumentos de patrimonio (-)
    12. Flujos de efectivo de las actividades de financiación (+/-9+/-10-11) 5.923.703,42 9.801.750,53
  D) EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO
  E) AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES -2.225.115,28 538.015,73
    Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio 2.243.346,32 3.445.788,58
    Efectivo o equivalente por la integración filial
    Efectivo o equivalentes al final del ejercicio. 18.231,04 3.983.804,31
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Periodo: 2022.DIC

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTOS AÑO 2022 - BALANCE DE SITUACIÓN Entidad: CIUDADMOTOR

€ - Datos acumulados

BALANCE DE SITUACIÓN
Presupuesto 

Administrativo
Real

Año 2022 Año 2022

  ACTIVO NO CORRIENTE 72.500.656,22 73.935.529,38
    I. Inmovilizado intangible 14.144,04 18.881,94
      1.Investigación y Desarrollo 0,00
      2.Concesiones 14.144,04 14.201,94
      3.Patentes, licencias, marcas y similares 0,00
      4.Fondo de comercio 0,00
      5.Aplicaciones informáticas 4.680,00
      6.Otro inmovilizado intangible 0,00
      7.Anticipos 0,00
    II. Inmovilizado material 67.670.567,93 66.164.053,84
      1.Terrenos 35.517.683,94 35.553.169,56
      2.Construcciones 24.688.443,63 26.843.073,60
      3.Instalaciones técnicas y otro inmovilizado material 7.289.069,08 3.586.901,40
      4.Inmovilizado en curso 175.371,28 180.909,28
      5.Anticipos 0,00
    III. Inversiones inmobiliarias 0,00 0,00
      1.Terrenos 0,00
      2.Construcciones 0,00
    IV. Inversiones en empresas del grupo y asociadas a largo plazo 4.800.779,31 7.737.426,46
      1.Instrumentos de patrimonio 1.680.000,00 1.680.000,00
      2.Créditos a empresas 3.120.779,31 6.057.426,46
      3.Valores representativos de deuda 0,00
      4.Derivados 0,00
      5.Otros activos financieros 0,00
    V. Inversiones financieras a largo plazo 15.164,94 15.167,14
      1.Instrumentos de patrimonio 10.300,55 10.300,55
      2.Créditos a empresas 0,00
      3.Valores representativos de deuda 0,00
      4.Derivados 0,00
      5.Otros activos financieros 4.864,39 4.866,59
    VI. Activos por impuesto diferido 0,00
    VII. Deudas comerciales no corrientes y otras cuentas a cobrar 0,00 0,00
      1.Deudores comerciales no corrientes y otras cuentas a cobrar 0,00
      2.Deudores comerciales no corrientes y otras cuentas a cobrar, empresas del grupo 0,00
  ACTIVO CORRIENTE 127.060,42 6.173.906,53
    I. Activos no corrientes mantenidos para la venta 0,00 0,00
      1.Inmovilizado 0,00 0,00
        Terrenos 0,00
        Resto de Inmovilizado 0,00
      2.Inversiones financieras 0,00
      3.Existencias y otros activos 0,00
    II. Existencias 0,00 0,00
      1.Comerciales 0,00
      2.Materias primas y otros aprovisionamientos 0,00
      3.Productos en curso 0,00
      4.Productos terminados 0,00
      5.Subproductos, residuos y materiales recuperados 0,00
      6.Anticipos a proveedores 0,00
    III. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 100.000,00 2.141.997,40
      1.Clientes por ventas y prestaciones de servicios 100.000,00 351.942,24
      2.Clientes empresas del grupo y asociadas 630,00
      3.Deudores Varios 0,00
      4.Personal 0,00
      5.Activos por impuesto corriente 0,00
      6.Otros créditos con las Administraciones Públicas 1.789.425,16
      7.Accionistas (socios) por desembolsos exigidos 0,00
    IV. Inversiones en empresas del grupo y asociadas a corto plazo 0,00 6.837,54
      1.Instrumentos de patrimonio 0,00
      2.Créditos a empresas 6.837,54
      3.Valores representativos de deuda 0,00
      4.Derivados 0,00
      5.Otros activos financieros 0,00
    V. Inversiones financieras a corto plazo 8.829,38 8.822,46
      1.Instrumentos de patrimonio 0,00
      2.Créditos a empresas 0,00
      3.Valores representativos de deuda 0,00
      4.Derivados 0,00
      5.Otros activos financieros 8.829,38 8.822,46
    VI. Periodificaciones a corto plazo 32.444,82
    VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 18.231,04 3.983.804,31
      1.Tesoreria 18.231,04 3.983.804,31
      2.Otros activos líquidos equivalentes 0,00
  TOTAL ACTIVO 72.627.716,64 80.109.435,91

SOCIEDAD CIUDAD DEL MOTOR DE ARAGON, S.A.



  PATRIMONIO NETO 53.756.138,59 60.355.011,98

    A-1) Fondos propios 23.706.771,29 31.775.128,65
      I. Capital 49.536.115,98 39.514.605,66
        1.Capital escriturado 49.536.115,98 39.514.605,66
        2.(Capital no exigido) 0,00
      II. Prima de emisión 0,00
      III. Reservas -21.434,83 -7.173,86 
        1.Legal y estatutarias 0,00
        2.Otras reservas -21.434,83 -7.173,86 
      IV. (Acciones y participaciones en patrimonio propias) 0,00
      V. Resultados de ejercicios anteriores -14.810.648,74 -35.844,35 
        1.Remanente 0,00
        2.(Resultados negativos de ejercicios anteriores) -14.810.648,74 -35.844,35 
      VI. Otras aportaciones de socios 0,00
      VII. Resultado del ejercicio -10.997.261,12 -7.696.458,80 
      VIII. (Dividendo a cuenta) 0,00
      IX.  Otros instrumentos de patrimonio neto. 0,00
    A.2) Ajustes por cambio de valor 0,00 0,00
      I. Activos financieros a valor razonable con cambios en el patrimonio neto 0,00
      II. Operaciones de cobertura 0,00
      III. Otros 0,00
    A.3) Subvenciones, donaciones y legados recibidos 30.049.367,30 28.579.883,33
    A.4) Fondo de provisiones técnicas. Aportaciones de terceros 0,00
  PASIVO NO CORRIENTE 10.123.527,65 9.669.780,88
      Fondo de provisiones técnicas. Cobertura del Conjunto de operaciones 0,00
    I. Provisiones a largo plazo 0,00 0,00
      1.Obligaciones por prestaciones a largo plazo al personal 0,00
      2.Actuaciones medioambientales 0,00
      3.Provisiones por reestructuración 0,00
      4.Provisión por desmantelamiento, retiro o rehabilitación del inmovilizado 0,00
      5.Resto de provisiones 0,00
    II. Deudas a largo plazo 107.071,86 143.153,08
      1.Obligaciones y otros valores negociables 0,00
      2.Deudas con entidades de crédito 0,00
      3.Acreedores por arrendamiento financiero 0,00
      4.Derivados 0,00
      5.Otros pasivos financieros 107.071,86 143.153,08
    III. Deudas con empresas del grupo y asociadas a largo plazo 0,00
    IV. Pasivos por impuesto diferido 10.016.455,79 9.526.627,80
    V. Periodificaciones a largo plazo 0,00
  PASIVO CORRIENTE 8.748.050,40 10.084.643,05
    I. Pasivos vinculados con activos no corrientes mantenidos para la venta 0,00
    II. Provisiones a corto plazo 0,00 11.776,51
      1.Obligaciones por prestaciones a corto plazo al personal 0,00
      2.Actuaciones medioambientales 0,00
      3.Provisiones por reestructuración 0,00
      4.Provisiones por desmantelamiento, retiro o rehabilitación del inmovilizado 0,00
      5.Resto de provisiones 11.776,51
    III. Deudas a corto plazo 177.160,98 2.017.447,49
      1.Obligaciones y otros valores negociables 0,00
      2.Deudas con entidades de crédito 0,00
      3.Acreedores por arrendamiento financiero 0,00
      4.Derivados 0,00
      5.Otros pasivos financieros 177.160,98 2.017.447,49
    IV. Deudas con empresas del grupo y asociadas a corto plazo 0,00
    V. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 8.570.889,42 8.050.823,15
      1.Proveedores 71.210,09
      2.Proveedores empresas del grupo y asociadas 0,00
      3.Acreedores varios 8.570.889,42 7.651.128,91
      4.Personal (remuneraciones pendientes de pago) 6.193,26
      5.Pasivos por impuesto corriente 0,00
      6.Otras deudas con las Administraciones Públicas 83.346,02
      7.Anticipos de clientes 238.944,87
    VI. Periodificaciones a corto plazo 4.595,90
  TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 72.627.716,64 80.109.435,91



Refrescar Doble

Periodo: 2022.DIC

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTOS AÑO 2022 - SUBVENCIONES Entidad: CIUDADMOTOR

€ - Datos acumulados

SUBVENCIONES Y TRANSFERENCIAS CONCEDIDAS

Corrientes

Entidad de destino Importe Descripción

Capital

Entidad de destino Importe Descripción

SUBVENCIONES Y TRANSFERENCIAS RECIBIDAS

Corrientes

Entidad Concedente
Importe concedido ejercicio 

(+)
Finalidad

Entidad Concedente Importe Descripción

FUNDACION TRIPARTITA 9.377,11 FORMACION PARA EL EMPLEO

GOBIERNO DE ESPAÑA 9.059,95 BONIFICACION ESTATAL COMBUSTIBLE

IAF 2.500.000,00 FINANCIACION DE ACTIVIDADES

Capital

SOCIEDAD CIUDAD DEL MOTOR DE ARAGON, S.A.



Entidad Concedente Recibidas en el ejercicio (+) Finalidad

Entidad Concedente Importe Descripción

IAF 1.000.000,00
Para la ejecución de proyecto "Rain Simulator" y otras obras para la 
adecuación de espacios en MotorLand. Se han justificado en 2023 
inversiones por importe de 933.889,11 € y se ha reintegrado el resto.





Periodo: 2022.DIC

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTOS AÑO 2022 - CAPITAL SOCIAL / CONSEJO DE ADMINISTRACION Entidad: CIUDADMOTOR

€ - Datos acumulados

COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL DE LA ENTIDAD

Sociedad Capital escriturado % Participación

CEPA 36.318.601,26 91,91%
DPT 1.598.002,20 4,04%
AYTO. ALCAÑIZ 1.598.002,20 4,04%
... 0,00 0,00%
... 0,00 0,00%
... 0,00 0,00%
... 0,00 0,00%
... 0,00 0,00%
... 0,00 0,00%
... 0,00 0,00%
... 0,00 0,00%
... 0,00 0,00%
... 0,00 0,00%
... 0,00 0,00%
... 0,00 0,00%
... 0,00 0,00%

39.514.605,66 100,00%

COMPOSICIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Apellidos y Nombre Entidad a la que representa
... ...
... ...
ARTURO ALIAGA LOPEZ CORPORACION
MARIA ARIÑO EJARQUE DPT
FRANCISCO JOSE LAHOZ CELMA AYUNTAMIENTO
IGNACIO URQUIZU SANCHO AYUNTAMIENTO
MARIA TERESA PEREZ ESTEBAN CORPORACION
ANABEL FERNANDEZ ROMERO CORPORACION
JESUS LOPEZ CABEZA CORPORACION
BERTA ZAPATER VERA DPT
SERGIO PEREZ PUEYO CORPORACION
PILAR MOLINERO GARCIA CORPORACION
BENITO ROS CORELLA CORPORACION
... ...
... ...

SOCIEDAD CIUDAD DEL MOTOR DE ARAGON, S.A.



Periodo: 2022.DIC

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTOS AÑO 2022 - PARTICIPACIONES Entidad: CIUDADMOTOR

€ - Datos acumulados

SOCIEDADES PARTICIPADAS

Nombre de la Sociedad % Participación Otros socios públicos

SOCIEDAD CIUDAD DEL MOTOR DE ARAGON, S.A.



 
 

 

 

 

 

CIUDAD DEL MOTOR DE ARAGON, S.A. 

INFORME DE EFICACIA Y EFICIENCIA 2022 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

La Sociedad tiene por objeto la puesta en marcha, desarrollo, promoción y explotación por ella 
misma o a través de terceras personas, del circuito de Aragón con sus infraestructuras deportivo-
industriales y correspondientes equipamientos complementarios, entendiendo esta actividad 
en sentido amplio e integral y, en consecuencia, llevando a cabo cuantas actividades tengan 
relación directa o indirecta con la práctica de los deportes de ruedas, servicios complementarios 
y socio anexo. La sociedad, para el ejercicio de las actividades que integran su objeto social, 
podrá firmar convenios y acuerdos con las Administraciones Públicas y particulares, obtener y 
gestionar la financiación precisa y, así mismo suscribir, administrar y transmitir acciones y 
participaciones de otras sociedades mercantiles. 

Los objetivos de Ciudad del Motor de Aragón, S.A. son el desarrollo económico y la creación de 
empleo tanto directo como indirecto a través de su actividad, generando oportunidades que 
permitan mitigar los efectos de la despoblación, al tiempo que incremente el bienestar.  

MotorLand Aragon está formado por las unidades de Tierra, Velocidad y Karting, que junto al 
Parque Tecnológico, forman un mismo espacio donde confluye deporte, ocio, cultura y 
tecnología desarrollándose sinergias entre las distintas áreas. 

Para alcanzar estos objetivos la sociedad realiza prestaciones de servicios consistentes en 
alquiler de instalaciones a profesionales y amateur para la práctica deportiva del automovilismo 
y el motociclismo, al mismo tiempo que organiza grandes competiciones deportivas 
(Campeonato del Mundo de MotoGP, Superbikes y Turismos) que atraen a gran número de 
espectadores que quieren ver rodar a sus ídolos.  

La capacidad de retención de los clientes y que consigue que año tras año MotorLand Aragón 
figure en su calendario de actividades son los siguientes: 

1.- Equipo profesional experimentado. 

2.- Instalaciones de última generación con homologación FIM y FIA de máximo nivel. 

3.- Circuitos atractivos con desniveles, amplias escapatorias y excelentes medidas de seguridad. 

4.- Calidad de los servicios prestados. 

 

Es por ello, que la Sociedad desde su puesta en marcha ha venido recibiendo reconocimientos, 
destacando la distinción al mejor Gran Premio de MotoGP de 2015, 2013 y 2010, galardón que 
al término de cada temporada concede el IRTA y la Grand Prix Commission (GPC).  

El Circuito también ostenta el galardón al Mejor Gran Premio de MotoGP de 2020, otorgado por 
el IRTA, y que compartió con el resto de circuitos que albergaron carreras durante la pandemia y 
salvaron el campeonato, honrando así su colaboración y apoyo durante una temporada difícil para 
el deporte derivada de la pandemia por el Coronavirus SARS-Cov-2. 

También en el año 2021 , MotorLand Aragón fue  galardonada con el premio al Mejor Organizador 
de 2021 otorgado por  La Real Federación Española de Automovilismo, quien premia al final de cada 
temporada a los mejores pilotos nacionales e internacionales, oficiales, escuderías y marcas, así 
como a las mejores entidades organizadoras. 



 

 

 

Para llevar a cabo su actividad la Sociedad necesita personal propio, subcontratar servicios a 
otras empresas y contar con unas necesarias infraestructuras adicionales (hoteleras, de 
restauración…) de calidad que den servicios adecuados a todos los usuarios de las instalaciones 
generando empleo directo e indirecto con un impacto en la zona. 

En el año 2022 desaparecieron ya las restricciones por la Covid 19 que pudieran afectar a la 
actividad realizada en MotorLand Aragón. Esto ha hecho posible una mayor ocupación de la 
pista con respecto a 2021, además de poder contar con aforos de público abiertos al 100% de 
ocupación, y que han permitido una mayor  venta de entradas con respecto a 2021, año en el 
que sí existían restricciones. 

Durante este año la Sociedad ha avanzado en el desarrollo y ejecución de nuevos proyectos tales 
como la Rain Simulator (cabina de simulación de lluvia) y la Waterbath (pista de ensayos de 
estanqueidad). Inversiones que estarán finalizadas y en condiciones de funcionamiento en el 
año 2023 . Estas infraestructuras, atraerán a clientes vinculados con I+D+i, y, se conseguirá, 
además, diversificar la actividad de MotorLand Aragón más allá de lo meramente deportivo. 

En 2022 se ha impartido la segunda edición del Máster en Motorsport en colaboración con la 
Universidad San Valero y con la presencia de 31 alumnos. Dado el éxito y la aceptación que está 
teniendo este Master, se ha lanzado la tercera edición para el año 2023.  

Durante el 2022 se ha trabajado en la implantación de 5G, la cual llega a su fin en 2023. El 5G va 
a permitir a los equipos y promotores utilizar esta tecnología y sus ventajas, colocando a la 
instalación a la vanguardia del mundo del motor tanto a nivel deportivo como de desarrollo 
tecnológico. 

 

Alcañiz, a la fecha de la firma electrónica. 

 

 

D. Miguel Ángel Cobo Lozano 

Director Gerente 



                     

 

 

 

 

INFORME RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DE CARÁCTER ECONÓMICO FINANCIERO QUE ASUMEN LAS 

EMPRESAS PÚBLICAS COMO CONSECUENCIA DE SU 
PERTENENCIA AL SECTOR PÚBLICO.  

 
A 31 de diciembre de 2022 

 
Ciudad del Motor de Aragón S.A., como sociedad mercantil autonómica, según lo 
dispuesto en el artículo 138 del Decreto Legislativo 1/2023, de 22 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Patrimonio 
de Aragón, cumple con las siguientes obligaciones como consecuencia a su pertenencia 
al sector público, atendiendo a la siguiente normativa: 
 
- Texto Refundido de la Ley del Patrimonio de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
4/2013, de 17 de diciembre, del Gobierno de Aragón: 
 

*Obtención, en su caso, de las autorizaciones necesarias del Gobierno de Aragón 
para realizar operaciones societarias, entre otras: ampliación o reducción de 
capital, transformación, fusión, escisión y disolución de sociedades mercantiles 
autonómicas. 
 
*Obtención de informe previo del Departamento competente en materia de 
Patrimonio, para la suscripción, adquisición y transmisión por las sociedades 
mercantiles autonómicas de títulos societarios, sin perjuicio de la previa 
autorización del Gobierno de Aragón cuando resulte necesaria conforme a lo 
previsto en el artículo 134 del citado Texto Refundido. 

 
- Ley 4/2012, de 26 de abril de 2012, de medidas urgentes para la racionalización del 
sector público: 
 

*Obligación de auditar las Cuentas Anuales. Directriz I para el Buen Gobierno y 
la Responsabilidad Social Corporativa, punto (e), aprobada por el Consejo de 
Administración de Corporación el 09.12.2009 y 11.05.2015. Según lo dispuesto 
en la Disposición Adicional Segunda de la citada Ley, las directrices serán de 
obligado cumplimiento para todas las sociedades mercantiles autonómicas cuya 
gestión esté atribuida a Corporación. 



                     

 

 

 

 

*Obligación de presentar, en caso de ser preceptivo, el informe de gestión, el 
plan de saneamiento, y el plan de pago a proveedores. 
 
*Obtención de autorización para la celebración de contratos, de cualquier 
naturaleza jurídica, cuyo importe sea igual o superior a 12 millones de euros. 
 
*Obligado cumplimiento de las Directrices e Instrucciones impartidas por la 
Corporación. 

 
- Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2000 de 29 de junio, del Gobierno de Aragón. 
 

*Elaboración y presentación de presupuesto que se integra en el Presupuesto 
anual de la Comunidad Autónoma. Este documento incluye el Programa de 
Actuación, Inversiones y Financiación. 
 

- Ley 9/2021, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2022. 
 

*Obtención de las autorizaciones pertinentes para concertar operaciones de 
endeudamiento a largo plazo, y para concertar operaciones de endeudamiento 
a corto plazo, así como para conceder avales o cualquier tipo de garantía 
financiera. 
 
*Cumplimiento de obligaciones formales, en materia de régimen de personal 
activo y reporte a las Cortes de Aragón. 
 
*Presentación, junto con las cuentas anuales, de un informe relativo al 
cumplimiento de las obligaciones de carácter económico-financiero, así como 
otro informe sobre eficacia y eficiencia en la prestación del servicio que asumen 
dichas entidades como consecuencia de su pertenencia al sector público. 

 
- Ley 1/2017, de 8 de febrero, de medidas de racionalización del régimen retributivo y 
de clasificación profesional del personal directivo y del resto del personal al servicio de 
los entes del sector público institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón: 
 
 *Homologación retributiva del personal directivo de las entidades del sector 
público institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón. 



                     

 

 

 

 

 
*Clasificación profesional del personal laboral de las entidades del sector público 

institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
 
*Homologación retributiva del personal laboral de las entidades del sector 

público institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
 
*Adaptación de contratos. 
 

- Decreto 22/2003, de 28 de enero, del Gobierno de Aragón por el que se regula el 
sistema de información de la contabilidad de la administración, de los organismos 
públicos y de las empresas de la Comunidad Autónoma de Aragón: 
 

*Obligación de presentar la rendición de cuentas a la Intervención General, para 
la formación de la Cuenta General. 
 

- Cumplimiento de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 
- Cumplimiento de la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas en materia de Contratos 
del Sector Público de Aragón. 
 
- Cumplimiento de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón. 
 
- Cumplimiento de obligaciones de información a requerimiento de la Cámara de 
Cuentas de Aragón. 
 
- Cumplimiento de obligaciones de información a requerimiento de las Cortes de 
Aragón. 
 
- Formación y mantenimiento actualizado de un Inventario de bienes y derechos que se 
incorporará, como anexo, al Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad 
Autónoma. Al Inventario de la empresa tendrá acceso permanente el órgano de la 
Administración de la Comunidad que tenga encomendadas las funciones relativas a su 
Patrimonio.  
 



                     

 

 

 

 

- Obligación de remitir trimestralmente a la Dirección General de Presupuestos, 
Financiación y Tesorería, las operaciones de endeudamiento realizadas, así como el 
endeudamiento vivo en curso. 
 
- Obligación de remitir semestralmente la información requerida por la Ley 6/2017 de 
15 de junio de cuentas abiertas de Aragón. 
 
- Obligación de remitir trimestralmente la relación de contratos al Registro de Contratos 
de Aragón. 
 
- Obligación de la rendición de contratos a los que se refiere el artículo 335 de la Ley de 
Contratos del Sector Público (en suspenso según indicaciones de la Cámara de Cuentas). 

- Obligación de remitir mensualmente a la Intervención General el cuestionario de 
información contable normalizada para sociedades, fundaciones, consorcios y demás 
entidades públicas sujetas, según su normativa específica, al Plan General de 
Contabilidad de la empresa española o a alguna de sus adaptaciones sectoriales.  

 
A la fecha de la firma electrónica.  

 
 
 
 
 

Miguel Ángel Cobo Lozano 
Director Gerente 

  
 
 
 
 
 

 




